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AL JUZGADO 

 

D. JAVIER FERNÁNDEZ ESTRADA, Procurador 561 de los Tribunales de 

Madrid y de la Asociación Observatori per al Compliment de la Declaració 

Universal dels Drets Humans (DUDH) en els Drets Econòmics, Socials i 

Culturals (DESC), según consta acreditado en el presente procedimiento, ante 

este Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 

1º) Que por medio del presente escrito venimos a solicitar SEA CITADO A 

DECLARAR, EN CALIDAD DE IMPUTADO, AL SR. JOSÉ ÁNGEL 

CAÑAS CAÑADA, Gerente del Partido Popular en Castilla-La Mancha; esta 

parte desconoce su domicilio pero al continuar en sus funciones de Gerente del 

Partido Popular en dicha Comunidad, deberá ser citado a través de la Presidencia 

Regional de dicho partido político o por la vía que este Juzgado considere más 

expeditiva. 

 

Interesa también a esta parte que SE CITE A DECLARAR, EN IGUAL 

CONDICIÓN DE IMPUTADO A D. VICENTE TIRADO cuyo domicilio 

también se desconoce por esta parte.   

 

Se justifica esta diligencia sobre las siguientes bases: 

 

1º.- Se aportó por parte del imputado Sr. Bárcenas certificación de que el Sr. 

Cañas Cañada habría recibido de dicho imputado la cantidad de 200.000 euros 



para unos gastos electorales del año 2007 (en dos entregas de fechas 12.2.2007 y 

28.3.2007), 

2º.- No se ha impugnado por ninguna de las partes dicho documento, 

3º.- Ha sido declarado por parte del imputado Bárcenas que se solicitó un total de 

600.000 a 700.000 euros para esa campaña electoral, por parte del PP de Castilla-

La Mancha y que, a su vez, dicha cantidad fue solicitada a D. Luis del Rivero en 

una reunión a la que asistieron el imputado Bárcenas y el Sr. Tirado. 

 

2º) Una vez practicadas estas diligencias interesa que, a la vista de las mismas, 

sea citado a declarar en calidad de imputado o testigo (dependiendo del resultado 

de las anteriores) D. Manuel Manrique y D. Luis del Rivero quien ya tiene la 

condición de imputado en estas actuaciones. 

 

Por lo anterior, 

 

SOLICITO AL JUZGADO que tenga por presentado en tiempo y forma este 

escrito sirviéndose admitirlo a trámite y teniendo por solicitado se cite a declarar 

en calidad de imputados a D. José Ángel Cañas Cañada y D. Vicente Tirado por 

los motivos antes expuestos y, a la vista del resultado de estas declaraciones se 

proceda a acordar las solicitadas en el ordinal 2 de este escrito. 

 

Por ser de Justicia que pido en Madrid a 19.7.2013 

 

 

 

Javier Fernández Estrada 

Procurador 

 


